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El ejercicio de la medicina comprende por su 
propia naturaleza un riesgo; en cualquiera de 
las fases en que intervenga el galeno, unas 
de manera más evidente que otras, es laten-
te un resultado adverso que, incluso, puede 
desbordar la capacidad de reacción o control 
del profesional, ajeno el mismo a negligencia 
o culpa. No puede olvidarse que en aplica-
ción del artículo 2341 del C.C., atinente a la 
responsabilidad extracontractual o aquellas 
disposiciones anejas a la contractual, por 
igual, corresponde al demandante demos-
trar, en principio, no solo el hecho intencional 
o culposo y el daño padecido, sino también 
el nexo causal entre ese proceder u omisión 
negligente del causante y el perjuicio sufrido 
por aquel, salvo, la concertación de las par-
tes alrededor de un resultado concreto y es-
pecífico. El ejercicio de la medicina compren-
de por su propia naturaleza un riesgo; en 
cualquiera de las fases en que ! intervenga el 
galeno, unas de manera más evidente que 
otras, es latente un resultado adverso que, 
incluso, puede desbordar la capacidad de 
reacción o control del profesional, ajeno el 
mismo a negligencia o culpa. 
 
 DEFINICIONES  
He mantenido como pauta con mis alumnos 
no exigirles definiciones pues estoy de 
acuerdo con uno de mis profesores quien di-
jo que para que se las aprendía uno si todas 

eran incompletas  o a veces uno no las en-
tendía como esta que ha llamado 
mi  atención y  comparto, lograda  de un ar-
tículo de LECTURAS- El  Tiempo ; Domingo 
7 de 2014,: LA CONCIENCIA Y LOS ELE-
MENTOS SIMBOLICOS  del libro ANTRO-
POLOGIA DEL CEREBRO , Roger Bartra: 
Dice:" conciencia sinónimo del hecho de per-
catarse, darse cuenta o percibir el entorno". 
Hasta aquí, me parece fácil la cosa; pero " la 
conciencia es el proceso de ser consciente, 
de ser consciente. 
 
VENTURE CAPITA  
Aunque esta noticia podría ser de interés 
mayor para los economistas y administrado-
res se trae a cuenta por llamarnos la aten-
ción desde el punto de vista de  las cifras. 
“Un subtipo de capital riesgo” como lo define 
Wikipedia, según Brian Gormley, ha visto 
modificadas sus inversiones en relación con 
la salud. Antes eran el corazón y las condi-
ciones ortopédicas las que demandaban ma-
yores aportes; ahora, curiosamente, sus di-
neros se dirigen a cubrir · “tratamientos para 
las enfermedades que causan pérdidas de la 
visión y auditiva en personas de mayor edad”  
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